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I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO 1778/1970. de 12 de juniu, por el que se
amplia la lista-apéndice del Arancel de Adua1UtS
con los bienes de equipo que se menctonan,·81;OS,B.
84.170. 84.31.B.1. 84.36.D. 84.37 B.I.c. 84.37.D
84.45.C.1.a u 84.45 C.I.d. 84,45.C.5. 84.45.C.8.a.
84.45.C.16. 84.59.J, 85.11.A.2.b Y 85.11.A.2;c;se pro·
rroga la mclusián en la UBta-.apendice de. Ui ffUlqui.
naNa que ae indica: 87.01.A.2 u 87.01.C.y se excluye
de la lista-apéndice la concesión de derechos 'redll
cidos al 5 por 100 otorgada pcr Decreto de 11 (le
diciembre de 1969 a «máquinas talladoras de dieYl.·
tes por generación para engranajes· cónicos. ltipni·
des o eiclo'Paloídes». 84.45.C.8,a.

El Decreto número dos mil setecientos noventa, de veinte
de septiembre de mil novecientos sesenta y cinco~ sobre reduc"
ción de derechos a la Importación de bienes de equipo. dispo
ne en su artIculo primero la creación de un apéndice del Aran·
cel en el que podrá incluirse una relación con derechos aran·
celariosreducidos de 105 bienes de eqUipo no fabrtcádO$en

Espafia y que se Importen con destino a instalaciones básleas
o de interés ,económico social.

El Rl'ticUloquinto del mencionado Decreto prevé la pró
rroga _de los beneficios de reducción d~_ derechos coneedidos en
relacion~apéndice cuando subsistan las~aB circunstaneiB5'
que en su dta aconsejaron la inclUB16n, (}om0consecuencia al::'
los estudios realizados se consid~IlL oportuno ampliar la men
clonada Usta y prorrogar la vigencia de -la que ya figuraba y
al efecto se han cumplido los _requisitos eJdgidOEf por el Decret0
dos núl setecientos noventa mencionado y la Orden de doc,
de jUlio demH novecientos -~senta y dOfi" sobre procedimiento
de tramitación de las peticiones qUe se - formulen en relación
con el Arancel de Aduanas.

En su virtud, y en uso de la facultad conlerida en el ar
ticulo cuarto, hase tercera _y. artículo sexto, número cuatro, (k
la Ley Arancelaria, a propuesta del Ministro de Comercio 5
previa deliberación del Consejo de Ministros en· su reuniór.
del dia once de junio de mil novecientos' setenta.

DISPONGO

Articulo primero.-La lista a que se refiere el Decreto dos
mil setecientos noventa, de. veinte de septiembre de. mU nove
cientos sesenta y cinco, queda attlpUada en la algu1ente forma:

Poolclón DerechO!'! Plazo ae
arancelarIa reducIdos vIgencIa

~------

84.05.B. 5% Seis meses

34.17_G. 5% Dos afies

8431.B.1. 5% Dos afios

84.36.D. 7,5 % Dos-84.37.B. l.e 5% Dos a1\os
84.37D. 5 % Dos a1\oa

84.45.C,l,a.
U

84.45.C.l.d. 5 % Un afi<>

84.45.c.5. 5% Dos afias

84.45.C.8.a. 5~ Dos afios

84.45.C.16. 5% Dos años

84.59.J. 5 % Dos afias

85.11.A.2.b.
u

85.11.A.2.c. 5~ Dos afias

85.1LA.2.c. 5% Dos dos

Descripción

Hornos continuos y automáticos de reSistencias; con cinco' o más zonas
de caldeo regulado para recocido de pieZli5 de fundlCión\~con cuadro
de mando general y sin envolvente metálico

Fresadoras especiales para el mecanizado de mufieqtiUlas .excéntricas
de cirUeflales .

Máquinas talladoras de peso superior a 15 tOQela.d.aspata tallar con
plantllla dientes rectos. en engranajes cónicos y l8,.s, de cualquier peso
para tallado de dientes por generación para engranájes cónicos. hi·
poides o ciplopaloides .

Lineas de m4qutnas éspecüíles para. mecanizado por atranque de ma·
terta de una pieza detenninada compuesta, com.o mínimo. de cinco
miquinas y de los dispositivos de transferencia rectlllnea entre las
mismas con automatismo total del ciclo operativo con control único
de la linea y con peso total superior a 60 tone-ladás

Prerisas automáticas de platos calientes' de superficie igual o suptdor a
11 metros cuadrados cada uno. para fabricación de tableros aglomera"
dos de madera, COn su estación formadora .

Hornos de tubos de-> cuarzo para deposiciÓn de capa epita:gial o pa.rn di·
fusión en obleas 'de siliceo. mediante apl1caclón qé la técnica planar,

Turbinas de vapor incompletas de potencia superior a 500 MW. pf\.ra
centrales térmicas (1) <, .

Secadores de circulación ciclónica para secado simultAneo de viruta y
partlculas de madera, con ·quemador: y aspitádo!' independientes .;.

Má.qUinaS estuea<ioras de labio soplador con batería de aeondieionamíento
'J secciones de desenrollado y enrolla.do; formando Un conjunto sin·
cronizado automáticamente, e on velocidad de trabajo a partir
400 metrOS I ltltnuto <o ~ , " ••••

Bobinadoras automáticas para hilados con anulado, evacuación y cam·
blo de husada automáticos < ••••••••••••••••••••••••••••

Máquinas para fabriear tejidos especlales miXtos de guata y punto por
fijación de napas mediante cadeneta <o •• ~.

Máquinas para entorchado doble de filamentos elast6meros .
Tornos automáticos de más de 2.,500 kf1ogramos de peso, con exclusión

de los copiadores de cualquier peso _.............•..... >

(1) A los efectos de la pre~nte lnclUl>ión en l~t tt~t[l,-apéIldtce. se consideraran turbinas incompletas ;La$ Que carezcan de la en
volvente externa de los cuerpos de baja presión
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ArtIculo segund().-c'-8epI'C)~apor~-p1aZ()~sesetUtla
con, la mOdificación en el, eañje_~n~:tar1j)-que.,8e expone:- 'J
con efectos a partir de la fecha de cl'f.d:UC1dad de la antertor I

conc:esipn, .1OSbenefietoa. de inclusión en la llsta--apénd1ce con
los dereehos reducidos _que se -establecen, conc~ldos a los bie
nes -de -equipo que -se -relacionan a conttnuación:

Deaei'1pc16n

Tractores de carretera con potencia superior· a 350 ev. y tres diferen·
ciales para el arrastre 'de traIl$porte~t uitrapeSados ' .-, .

Posicion
arancelaria

87.G1.A.2.
Q

87.01.C.

Dar.......
reducidos

5%

Plazo de
vigencia.

Dos ,afioa

ArtIculo tercero.-8e suprime la l~neuce-_del Arancel
de Aduanas,. la conceSIón de derechos. redllCld9S al ~co por
ciento hecha por Decreto de once-de- :cUCletP~e detrol nove..
cientos sesenta y nUeve; -,' pubJjcado" et1-~l--«Bol~tin "Oficial., de)
Estado» de quince de dfcleJnbre.de' mil" novec1entos' $eSeDta
y nueve, en favor de«máqU~' talJ,adc)ras deijientes por
generaclón para _engranajes -cónicos. l1íp01des o-ciclopa.lotdes».
84.45.C.ll.a.

. ArtIcUlo cuarto.-El presente Decreto, entraráenV1gor el

dIa siguíente al de su .aplicación en el «Boletin Oficial del Es-
tado».

As1 10 dispongo por e! presente Decreto, dado en Madrid a
doce de junio de mil novecientos setenta..

FRANCISCO FRANCO

El MInistro -de Domerc1.o,
ENRIQUE FONTANAOODINA

n. - Autoridades y personal

NOMJJRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN d~l-O de i1l;nto de 1970 por la que ~usa
o _causará baja en laAgru;~Ó1i Ttmporal Militar
para Servicios ctvtlesel'~S01I4l que se -- menctona.

Elromos- Sres.: caUS&ll. baja"", 1.. A.lIfil. ll<!I'lónTOIllpor,.¡ !l<!1.ll
t<Lr _a Servicios Civiles. por 1061110l1,,,,, 1"'" ~!eellas que
se Indlcan (o la ""_ "" las que ~b1<!l1 si> ~ca.nJ.
los OtlC!oJeB Y Sul>o!lelalas que. a eontlíl~loo ...~.
con _loo del empleO, _ rn>rtlt>re 1 Sltul>clán. motivo
y fecha de la baja:

Brigada de Complemento de Ca.ballerta don José Manuel
MartinOonzález. JefatU!'8. Provincla.1 de 'Drático. Segov1a.-Re
tirado.. Le co~á el 28 de agosto dO 1970.
~a de Cotnpl"""",to aemontlsta don José de la Torre

Agupe:ra. Alm~ ~. g, ~»_ Cárdoba.-Retirado. Le ea--
rrespond.." el 2 de agOoto de 11M .

Brtgadade COOlPle-Jnento de -ArttUe-l1a _don Isidro Quetgl8B
Bruno,' AyuntamIento de BufiolM (Baleares).~Retimd.o.Le el>
rreoP<>UdOrá el 24 de julio de 1!l70

SlOr¡¡ento pl'Ímero de <;:ottlplemento de la Guardia Cjvll don
Segu1)do Go11l';a1o GonZáI... A1WPG. MInIsterio de Edooacloo
y Ciencia. -Palenda.~Retira-do.Le correspondió el 24 de marzo
de 1970

ReemplazQ voluntario
Brigada de Complemento de Infa.ntert-a don Angel Forns

AW.a.r';-&tlrado. Leco~ el 9de agosto de 1970.
Brigada de Cotnpl.",en:to de La Legión don Antonio Valles

Mol1ll"".~1Wtlr"'o. Le corteO¡>ondeh\ el 17 dO agooto de 1970.
Brlga,d. de Col1lpIOlU""'to de 4rtl11e1'1a don Antonlo Martln

Fem~z.~lraqo. Le corres¡>ónderá el 24 de julio de 1970.
~ de Complemento delaGuatd1a Civil don Clemente

Bal'baZltt:J .Ma.yoraJ.-'Retirado. Le .. corresponderá el 22 de jtmio
de 1970. .

Brigada deC-OI)lplement<1 FotógnU'o Especialista de AViacIón
doil Luis A~.GaseóIL-.Ret1rado.. Le corresponderá el 26 de
agosto de I97Q.

Bl1ga.(i& de Complemento ct~ AViación (S. T.) don José. Agui
ns.gaPO'lde,-Ret~o.Le corresponderá el 27 de agosto de 1970.

'8rtra;la d~ Complemento Es¡>ecOOIsta Annero Artlliclero de
AvlOCión don Benito Alonso M~rrublo.-IOOtlrado. Le corres
Pondló el 16 de febrero de 1970

Brlgs.da de C9ll>PIOlUento de Aviación (S. T.) don Joaquln
MuñozGutiérrez>-Reti-tado ·Le corresponderá el 30 de agosto
de 197Q.

El· personal retirado relactonaQo. anteriormente que proceda
de l:(l.S:1-tuaeiÓD de-«Coloqado»· quedará regulado a efectos de
ha~de su dest1iJ.o civil por loesta.blecido en la nueva
redaceloo del articulo. 22. a que "" re!1'" el Decreto 3313/1967.
de 23 de febrero f«BQ]e1Jn Ofieial del Estado» número 50)

Lo digo a VV. ElE. pa,rasu eonoc1miento v efectos.
DI.. guaroe a vv. EE. m¡¡cl}Os aftoa.
~s.dr!d. 10 d" junio dO 1970.-1', P .. el General Presidente

de la .J1Uúa Call!l<s.dora de Aspirantes a Destinoo Civiles. J06é
López-llarrÓD COrrutl.
Excmos.Sres. Ministros ...


